
  

  

Jueves, 11 de septiembre de 2008 

  

JENNY DEL PILAR CASA 

CAYA por la prensa, mediante 

publicaciones que se realiza- 

rán en uno de los periódicos 

de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, mediando por 

lo menos ocho días entre una 

y otra publicación, conforme lo 

dispone el Art. 119 del Código 

Civil.- Tómese en cuenta el 

casillero Judicial señalado por 

el actor y agréguense al proce- 

so la documentación acompa- 

ñada. Para la designación de 

Curador Ad-litem óigase a uno 

de los señores agentes fiscales 

de Pichincha. Notifíquese.- 

Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley. Previniéndole 

de ta obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 

que reciba futuras notificacio- 

nes que le correspondan dentro 

del perímetro Urbano de esta 

Ciudad de Quito. CERTIFICO. 

Dr. Mario Enrique Yánez 

Urbano 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

DECIMO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/62794/44 
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EXTRACTO 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE 

CITACIÓN A DOLORES MARIA 

MUÑOZ 

ACTOR: Angel Ernesto Mora 

Astudillo. 

DEMANDADA: Dolores María 

Muñoz. 

JUICIO: Divorcio Nro. 472- 

2008-w.z. 

TRAMITE: Verbal Sumario. 

JUEZ: Dr. Armando Aceldo 

Gualli (Suplente) 

SECRETARIO: Dr. Francisco 

Justicia Salgado (Encargado) 

CUANTIA: Indeterminada. 

PROVIDENCIA: JUZGADO 

OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 08 de 

Mayo del 2008, las 14h29.- 

segundo de! Código Civil. 

PROVIDENCIA 

  

   

        

   

cumplido con lo ordenado e 

la providencia que ant: 

la demanda es clara, 
y reúne los requisitos de 

por lo que se la admite al trá> 

mite verbal sumario.-En virti 

del juramento de la actorá, de 

acuerdo con los Arts. 1 Adel 

Código Civil y 82 del Códi 

de Procedimiento Civil, co! 

el extracto de la demand: 

este auto, cítese al demanfíado 

EMILIO ALBUIXECH VARLET 

mediante tres publicacionesen 

uno de los periódicos de mayo! 

circulación de esta ciudad, se 

las hará mediando ocho días 

   

   

     

    

   

la otra .-Con la insinuakión de 

curador 4d litem, óigase'y uno 

delos señores Agentes Fi 

de Pichincha.-Agréguese a lo! 

autos los documentos adjun- 

tos.-Tómese en cuenta», el” 
casillero judicial que señala 

la parte actora y la autoriza-"x, 
ción conferida a su defensor 

«Notifíquese. e 
f) Dra, Marcia Flgres 

Benalcázar. Juez 

Lo que ¡llevo a su conocimiéy- 

to para los fines de Ley, previa, 

niéndole de la obligación que * 

tiene de señalar casillero-judi=-" 

cial para sus notificaciones. 

Quito, Agosto 20 del 2008. 

CERTIFICO 

LCDO. FERNANDO NARANJO *. 

FACTOS. SECRETARIO , 
Hay firma y sello E : 
AC/62793/4t Nm 
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JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA (>> 5 
CITACION JUDICIAL a 

A la señora NILA LAURA, 
ANALUISA SALAS se le hace - 

demanda:   

    

      

REVISTA JUDICIAL 
  DUH 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
    

ESTAIS 0001 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE SETRACOM SEGURIDAD 
PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. 

LTDA. 

Se comunica al público que SETRACOM SEGURIDAD 
PRIVADA Y TRANSPORTE DE VALORES CIA. LTDA., 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 26 de Agosto de 2008. Acto societario 
aprobado por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No. 08.Q.1J.003540 de 2 de Sep- 

tiembre de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

  
e
 

Y 
Al
 

So CONVOCATORIA 

 AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“VANSEXPRES” S.A. 
A 
S 

celebrarse el domingo 21 de Septiembre 
del 2008, a las 9h00 en Conocoto, local de 
iga Deportiva San Juan, en la calle princi- 
al y 2” transversal; con el siguiente orden 
el día: 

.- Constatación del quórum. 

21- Conformación del Comité Electoral. 

    

  

  
reforma el artículo tercero referente al objeto social, de 

la siguiente manera: ( 

Y Nota: Se ruega puntual asistencia. 
“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Com- 
pañía se dedicará a la realización de actividades com- 
plementarias de VIGILANCIA-SEGURIDAD a favor de Sr. Hugo Salazar 
personas naturales y jurídicas...” EL PRESIDENTE 

D.M. Quito, 2 de Septiembre de 2008 | bo, Sr. Ricardo Lema 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. EL GERENTE 
INTENDENTE JURIDICO ENCARGADO 
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